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ADDENDUM AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE FECHA DIECISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CN-JUR-
AE-315/19, QUE CELEBRARON POR UNA PARTE, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, REPRESENTADO EN ESE ACTO POR EL C. SALVADOR GONZÁLEZ 
GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE DENOMINÓ 
“EL PRD”, Y POR LA OTRA, , “RAMEXICO CONSULTORES, S.C.”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. , EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL 
PRESTADOR”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.1 CON FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, LAS PARTES 
CELEBRARON UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL QUE SE 
PACTARON, ENTRE OTRAS CLÁUSULAS, LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.- OBJETO. “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar los servicios de 
coordinación y organización del evento denominado “Construcción de Ciudadanías 
Democráticas”; que se impartirá los días 25 de octubre y 8 de noviembre de 2019 en la 
Ciudad de México y Estado de México, respectivamente. Servicio requerido por “EL PRD” 
y planteado en el Programa Anual de Trabajo (PAT) del proyecto número 2019-22 a cargo 
de Instituto de Formación Política. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. “EL PRD” se obliga a pagar el precio de los servicios 
contratados en dos exhibiciones:   

- Primer pago por $318,000.08 (Trescientos dieciocho mil pesos 08/100 M.N.) a más 
tardar el 24 de octubre de 2019. 

- Segundo pago por $318,000.08 (Trescientos dieciocho mil pesos 08/100 M.N.) a 
más tardar el 05 de noviembre de 2019. 

Ambas partes convienen en que los pagos se efectuarán mediante transferencia 
electrónica, previa presentación de las facturas correspondientes, mismas que deberán 
cumplir con todos los requisitos fiscales. 

QUINTA.- LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PRESTADOR”  se 
obliga a proporcionar los servicios los días 25 octubre del 2019, en “Hotel Ejecutivo” ubicado 
en Viena número 8, colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México; y el 08 de noviembre de 
2019 en el “Hotel Holiday Inn Express Toluca” ubicado en Paseo Tollocan número 818, 
colonia Santa Ana Tapaltitlan, C.P. 50160, Toluca, Estado de México. 

I.2 DADO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES ACUERDAN MODIFICAR LAS CLÁUSULAS 
ANTES CITADA DEL CONTRATO CELEBRADO EL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

C L Á U S U L A S 

  

PRIMERA.- OBJETO. “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar los servicios de 
coordinación y organización del evento denominado “Construcción de Ciudadanías 
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Democráticas”; que se impartirá los días 25 de octubre y 14 de noviembre de 2019 en la 
Ciudad de México y Estado de México, respectivamente. Servicio requerido por “EL PRD” 
y planteado en el Programa Anual de Trabajo (PAT) del proyecto número 2019-22 a cargo 
de Instituto de Formación Política. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. “EL PRD” se obliga a pagar el precio de los servicios 
contratados en dos exhibiciones:   

- Primer pago por $318,000.08 (Trescientos dieciocho mil pesos 08/100 M.N.) a más 
tardar el 24 de octubre de 2019. 

- Segundo pago por $318,000.08 (Trescientos dieciocho mil pesos 08/100 M.N.) a 
más tardar el 13 de noviembre de 2019. 

Ambas partes convienen en que los pagos se efectuarán mediante transferencia 
electrónica, previa presentación de las facturas correspondientes, mismas que deberán 
cumplir con todos los requisitos fiscales. 

QUINTA.- LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PRESTADOR” se 
obliga a proporcionar los servicios los días 25 octubre del 2019, en “Hotel Ejecutivo” ubicado 
en Viena número 8, colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México; y el 14 de noviembre de 
2019 en el “Hotel Santa Bertha” ubicado en calle Nezahualcóyotl número 213, colonia 
Centro, C.P. 56100, Texcoco, Estado de México. 
EL PRESENTE ADDENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE 
FIRMA POR LAS PARTES POR TRIPLICADO EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE.  

POR “EL PRD” 
 
 

 
SALVADOR GONZÁLEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 

POR “EL PRESTADOR” 

 

 
ADMINISTRADOR DE  

RAMEXICO CONSULTORES, S.C. 
 

Por el Administrador del Contrato: 

Arcadio Sabido Méndez.- 
Director General del Instituto de Formación Política 

USUARIO4
Texto tecleado
En las versiones públicas que se encuentran a disposición, se eliminan datos personales clasificados como confidenciales, como lo es domicilio, nombre y firma del representante legal del prestador de servicios, RFC, número de escrituras públicas, RNP con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública y 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


